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Moderador
Notas de la presentación
En esta primera parte vamos a analizar las premisas de partida que condicionan la construcción del Nuevo H. Gral Univ de Toledo. Centrandonos en 

Antecedentes sanitarios en Cast La Mancha

Estructura sanitaria en Toledo 

- Implicaciones de la financiación de infraestructuras hoy en día.



Antecedentes sanitarios en Castilla La Mancha.

-
 

Situación pretransferencial

-
 

Plan de Salud de Castilla-
 

La Mancha:

* 5 Hospitales.
* 5 Centros de especialidades Diagnosticas 

y Tratamiento.
* 30 Centros de Salud.
* 100 Consultorios locales
* Ampliaciones y reformas.
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Moderador
Notas de la presentación
Tras las transferencias sanitarias, en 2.002 se evidencia la insuficiencia de la red sanitaria, que adolecía de carencias estructurales e históricas, por lo que es necesario un importante esfuerzo para compensar una situación desfavorable de partida mediante la construcción de  nuevos hospitales, reforma y ampliación de los existentes y adecuación tecnológica a la realidad actual. 

En los últimos 7 años se han abierto 5 hospitales, 5 centros de especialidades, diagnostico y tratamiento, 30 centros de salud y más de 100 consultorios locales, además de ampliar y reformar todos los centros sanitarios existentes. Así como una importante inversión en técnologia.

Las líneas estratégicas de la planificación sanitaria para Castilla-La Mancha se contemplan en el Plan de Salud de Castilla- La Mancha 2001-2010.

Para que el Complejo Hospitalario de Toledo pueda asumir la misión que el Plan de Salud le encomienda, debe disponer de las infraestructuras adecuadas para cubrir las necesidades de la población.





Estructura Sanitaria en Toledo.

-
 

Situación Complejo Hospitalario de Toledo.

-
 

Cambios en el área sanitaria:

* Demográficos.

* Culturales.

* Tecnológicos.

* Científicos.
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Moderador
Notas de la presentación
El Complejo Hospitalario de Toledo cuenta con el Hospital Virgen de la Salud  y el Hospital Virgen del Valle (origen 1965).

Según datos de 2005 (origen del proyecto) la población de referencia es de 362.mil  habiendo experimentado un importante crecimiento que se prevé se mantenga, estimándose para el área sanitaria del CHT una población de 500.000 habitantes en 2017.

Es evidente que la actual infraestructura hospitalaria no tiene posibilidades de crecimiento para absorber estas expectativas, tanto desde el punto de vista demográfico como si nos atenemos a los cambios en el sistema sanitario.

Si los aspectos demográficos son importantes para  una correcta planificación sanitaria, igualmente lo son los cambios en la práctica de la medicina, en las expectativas de los pacientes  y en las características de estos.

Se ha migrado del paciente enfermo al paciente usuario. Hay una mayor demanda de actos médicos, por un cambio en la cultura sanitaria. 

Hoy en día hay un predominio de enfermedades crónicas que acompañan al envejecimiento.

La evolución tecnológica es un factor determinante en la práctica médica.

Junto al cambio en la demanda, se ha modificado la respuesta que se ofrece al usuario:

Menor peso elemento cama - Sistemas de información: que se hace, quien, cuánto cuesta como - Disminuye la variabilidad entre profesionales y centros; protocolos guías, …

Como hemos apuntado la actual infraestructura por su ubicación urbana no puede crecer, y por el tiempo transcurrido desde su apertura se ha ido adaptando mediante incorporación de alas al edificio principal, remodelaciones, …, lo que ha generado entre otros efectos colaterales:

*La degradación laberíntica del edificio. *Dispersión de los recursos materiales y humanos

*Incomodidad de accesos, aparcamientos, climatización insuficiente….

 En resumen, la estructura hospitalaria no es acorde con los tiempos actuales, con los estándares de la organización (SESCAM) y con las expectativas futuras de la población y los profesionales.

El objetivo del Gobierno de Castilla-La Mancha es crear una infraestructura hospitalaria en Toledo de referencia, un hospital de Siglo XXI y que además sea un edificio emblemático. Con tal objeto se redactó el Proyecto del que nace la infraestructura que ahora gestiona SHG, una infraestructura que quiere convertir en punto de referencia regional y nacional.





Financiación de Infraestructuras.

-
 

Recursos autonómicos.

-
 

Estabilidad Presupuestaria.

-
 

Otras formulas de financiación.

* Optimización de la estructura financiera de los proyectos:

-
 

Mayor eficiencia en el gasto (sea público o privado)
-

 
Más partes implicadas Más Know-How
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Moderador
Notas de la presentación
Las comunidades Autónomas en España han asumido importantes competencias de gasto en los últimos años y ya son el primer agente inversor dentro del Sector Público. Sin embargo la insuficiencia del sistema de financiación autonómica y la influencia de una estricta normativa de estabilidad presupuestaria han puesto en entredicho el mantenimiento de los niveles de inversión pública en el ámbito autonómico, máxime cuando las principales competencias de gasto, especialmente las vinculadas a la promoción del bienestar ciudadano, están en manos de los gobiernos territoriales.

En un contexto donde la demanda de inversiones presenta una clara tendencia creciente y los recursos “tradicionales” exhiben ciertos signos de debilidad, es lógica la tendencia generalizada de comenzar a explorar y utilizar nuevos mecanismos para incrementar su capacidad de financiación.

La colaboración público-privada aporta la obtención de financiación adicional para la actividad del Sector Público, sin poner en peligro los objetivos de estabilidad presupuestaria y además implica al sector privado en objetivos públicos, lo cual facilita la confluencia de intereses e incardina el reparto de riesgos financiero y constructivos, este sistema coadyuva a la consecución de metas concretas en plazos más rápidos a los habituales de las Administraciones Públicas. Básicamente porque la sujeción de algunas operaciones al Derecho Privado facilita la planificación, la tramitación y la ejecución de las obras públicas de una forma más flexible, con el consecuente ahorro de  trámites y procedimientos.





Restricciones	

 normativas	y	

 presupuestarias

DISEÑO	DEL	MODELO	PARA	LA	CONTRUCCIÓN	DEL	NUEVO	HOSPITAL	GENERAL	
 UNIVERSITARIO	DE	TOLEDO

Implicaciones	del	

 modelo
Creación	de	la	

 Sociedad
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Moderador
Notas de la presentación
Estas 3 premisas nos ponen en la senda de articular los medios para la construcción de una infraestructura y del diseño del modelo para ello.



Restricciones normativas y presupuestarias.

-
 

Maastrich.

-
 

Ley General 18/2001 de Estabilidad 
Presupuestaria.

-
 

Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y 
Regionales (SEC-95)

-
 

Volumen de la inversión

JORNADA	ALBACETE	27	de	enero	de	2.009

7Teresa Fernández Alonso

Moderador
Notas de la presentación
Como ya hemos apuntado 

Los criterios restrictivos de Maastrich en cuanto a déficit y deuda de las Administraciones Públicas, han obligado a limitar el recurso al endeudamiento para la financiación de las obras públicas. En el caso español las restricciones se materializaron en el establecimiento de los escenarios de consolidación presupuestaria, con la aprobación de la Ley General 18/2001 de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, que impide a las Administraciones Públicas españolas tener capacidad de financiación en términos de contabilidad nacional. 

es evidente es que la construcción del nuevo Hospital General de Toledo, directamente por la propia Junta de Comunidades, obligaría a destinar una parte importante de los recursos públicos en la realización de las obras y teniendo en cuanta la normativa contable mencionada, los criterios del Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales (SEC-95) la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha opta por la creación de una Sociedad Pública a la que se le transfieren los riesgos.



 





Creación de la Sociedad.

-
 

Acuerdo de Consejo de gobierno del 27 de diciembre de 2.005

-
 

Constitución de la Sociedad: Febrero de 2.006. Sociedad Limitada

-
 

Ámbito jurídico: Ley 2/1995, de 25 de mayo de Sociedades de 
Responsabilidad Limitada

-
 

Objeto Social: “La sociedad tendrá
 

por objeto la prestación a favor de 
cualesquiera partes de toda clase de servicios relacionados con el futuro del Hospital 
General  Universitario de Toledo, incluyendo entre otras la puesta a disposición del 
equipamiento sanitario, los servicios de gestión, conservación, mantenimiento del 
mismo y/o cualquier otro tipo de servicio relacionado directa o indirectamente con 
este equipamiento sanitario.

-
 

Capital social: 100% Público.
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Moderador
Notas de la presentación
2.- Creación de la sociedad.

No se trata aquí de analizar los distintos modelos y sus variantes, pues todos conocemos exp diferentes en las distintas Com Auton

 La sdad mandataria se crea para la constr y gestión de una infraestr. Llevando a cabo la contratación de la ejecución de la obra y endeudándose para financiar la operación. Esta modalidad presenta la ventaja de realizar la construcción y la prestación del serv mediante una entidad en régimen de derecho privado.

En nuestro caso, Servicios Hospitalarios Generales, fue constituida el 17 de febrero de 2006 previo Acuerdo el Consejo de Gobiernos de 27 de diciembre de 2005 que aprueba la constitución de la sociedad con la finalidad de poner a disposición del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha un edificio de uso sanit-hospit y prestar una serie de serv asociados a la disponibilidad del mismo, aprobando así mismo un calendario de aportaciones de capital a la sociedad. La sociedad adopta la fórmula jurídica de Sociedad Limitada para simplificar su funcionamiento 

Esto se plasma en el objeto social recogido en los estatutos conforme al mandato del Gobierno.Objeto social:

El Capital social desembolsado a 31 de dic de 2007 es de 41,7M €, 100% público.
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Implicaciones del modelo:

Capital Social                                                Licita, contrata y financia

Financiación externa    Construye, provee y supervisa

Otros ingresos
 

Presta servicios
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Moderador
Notas de la presentación
3.- Implicaciones del modelo.

Para que SHG sea considerada como un operador de mercado es preciso que no se limite a construir el Hospital y recibir a cambio una serie de pagos en concepto de recuperación del coste de la inversión, sino que debe asumir los riesgos de construcción y disponibilidad de los servicios no sanitarios. Actúa como una empresa de mercado en el sentido de que construye un activo y asumirá los gastos de funcionamiento para lo que ha de recurrir al endeudamiento que irá amortizando con los ingresos  recibidos por la puesta a disposición del SESCAM del activo y la prestación de  servicios no sanitarios vinculados a dicho activo que pueden ser:
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Servicios no sanitarios vinculados al activo.

-Servicio de limpieza
-Servicio de Seguridad y Vigilancia
-Servicio de Catering
-Servicio de Gestión y Eliminación de residuos
-Servicio de Mantenimiento
-Servicio de Lavandería, Costura, Planchado y Reposición de ropa hospitalaria.
-Servicio de Desinsectación, Desratización, y Control de Plagas
-Servicio de Transporte
-Servicio de Archivo de Pasivo
-Servicio de Gestión Auxiliar
-Servicio de conservación de viales y jardines
-Servicio de Gestión de Almacenes
-Servicio de Televisión Telefonía e Internet
-Servicio de Restaurantes, Cafeterías y Vendding
-Servicio de Guardería
-Servicio de Gestión del Aparcamiento
-Servicio de Gestión del Hotel de pacientes
-Servicio de Gestión de explotaciones comerciales.
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Vinculación SHG-
 

Servicio de Salud de Castilla La Mancha.

Relación Jurídica

Disposición del 
Edificio

Especificaciones 
de servicio

Moderador
Notas de la presentación
El modelo contempla la vinculación de Servicios Hospitalarios Generales, S.L. con el Servicio de Salud de Castilla-La Mancha mediante la suscripción de lo que podría ser un contrato de arrendamiento operativo, en el que se plasma la esa transferencia de riesgos. 

En  este modelo se observan dos fases claramente diferenciadas:

Periodo de Construcción; 

Periodo de puesta a disposición.



Ese contrato entre SHG y SESCAM debe recoger los términos de la disposición del edificio y las especificaciones de servicio prestado.
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Definición de 
criterios

Definición de los 
estándares de calidad 
necesarios

Monitorización y 
sistema de Control

Validación de los 
estándares de calidad. 
Definición de 
mecanismos de 
retroalimentación

Moderador
Notas de la presentación
 La sociedad cobrará una cuota por poner a disposición del SESCAM el edificio de uso hospitalario y por los servicios que la sociedad presta. Estos servicios se prestaran conforme a las especificaciones que determine el SESCAM, y el no cumplimiento de las mismas llevara consigo una penalización mediante una deducción económica. Con carácter mensual o como se determine se efectuará una evaluación de los servicios prestados en función de  dos elementos.

Disponibilidad: se evalúa mensualmente la disponibilidad de las instalaciones hospitalarias para que satisfagan las necesidades operativas. La reducción de la disponibilidad exigida dará lugar a Fallos de Disponibilidad.

Calidad de servicio: se evalúan mensualmente los fallos en la prestación de los servicios responsabilidad de la Sociedad. Estos fallos darán lugar a Fallos de Calidad de Servicio. 

.
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Los estándares en la prestación del servicio penalizan:

*Calidad
Penalizan

*Disponibilidad

*Transformar criterios subjetivos en objetivos

*Control del nivel de servicio a través del seguimiento
Permiten

*Optimización del control presupuestario

*Proceso de mejora continua en la prestación del servicio.

Moderador
Notas de la presentación
Los estandares en la prestación del servicio

Permiten.
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J.C.C.M

Prestadores de 
Servicios

Servicios

Remuneración

 

por

 

Servicios

SESCAM

Pagos

ENTIDADES 
FINANCIERAS

Servicios

OBRA Edificio

Pago Edificio

Explotadores Zonas 
complementarias

Ingreso

El Esquema de funcionamiento es:

Moderador
Notas de la presentación
El MEF del que hablara más adelante contempla Adicionalmente , la posibilidad de que la sociedad obtenga un ingreso por la gestión propia o cesión a terceros de la explotación de las zonas complementarias del hospital.
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Descripción	del	proyecto	
 constructivo.

‐
 

Definición	
‐

 
Dimensiones	

SITUACION	ACTUAL

Estructuración	del	proyecto:

‐
 

Agentes
‐

 
Aseguramiento

‐
 

Financiadores

Moderador
Notas de la presentación
Como sabeís estamos en la fase de construcción.y es de lo que os voy a hablar ahora
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Parcela: Aportada por la Junta de Comunidades de Castilla-
 La Mancha:

-Superficie ≥
 

450.000 m2
-

 
Longitud  ≥

 
1,5 kilómetros

-
 

Ancho      ≥
 

300 metros

Moderador
Notas de la presentación
.- Descripción del Proyecto Constructivo

El objetivo del gobierno de Castilla La Mancha es que el nuevo Hospital General Universitario de Toledo sea un centro de referencia a nivel nacional e incorpore las más modernas tecnologías diagnosticas y terapéuticas, además de una asistencia completa en todas las especialidades médicas. La Parcela aportada por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, tiene más de 1 Km de largo y 300 metros de ancho se encuentra dentro del área residencial de barrio de Santa María de Benquerencia.
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Realidad física:

Moderador
Notas de la presentación


El nuevo hospital está concebido como un modelo de Hospital contemporáneo, que se traduce en su capacidad para adaptarse a los cambios y su sostenibilidad y pretende convertirse en la piedra angular en el sistema sanitario en Castilla- La Mancha.



Se espera además que el nuevo Centro cuente con el reconocimiento por parte de los ciudadanos y del conjunto de la comunidad sanitaria. 

Se pretende una imagen de edificio singular de aspecto  agradable para los ciudadanos y el personal con Espacios con un tratamiento basado en la amplitud, luminosidad y armonía.
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Concepción modular en 10  edifificios

eC

eD

eE

eF

eG

eB

eH

eF

eI

eA

Edif. A: Administración
Edif. B: Consultas
Edif. C: Laboratorios
Edif. D: Quirófanos, Urgencias
Edif. E: Rayos, UCMA, UCES
Edif. F: Hospitalización
Edif. G: Gabinetes y Hospital 
de Día
Edif. H: Hotel de pacientes
Edif. I : Guardería
Edif. J: Industrial
Edif. K: Calle Hospitalaria

Moderador
Notas de la presentación
Se ha proyectado el Hospital con una concepción de modulos edificados especializados a modo de institutos, con sus accesos independientes. Este concepto facilita la inmediata disipación de los flujos para impedir concentraciones. La previsión es de 20.000 accesos/día. Estos institutos están relacionados entre sí mediante recorridos internos y se relacionan con las funciones interdependientes en horizontal.

La superficie construida total asciende a 364.142,35 m2, distribuidos en los siguientes edificios:
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Calle Hospitalaria:

Moderador
Notas de la presentación
La calle hospitalaria se convierte en un espacio colector y distribuidor de flujos hacia consultas, hospitalización, servicios centrales, cafeterías, administración, servicios; con la garantía de ausencia de conflictos con las unidades hospitalaroias propiamente dichas, con una dimensión acorde a la frecuentación mencionada.

Las obras de construcción se han dividido en dos fases, la primera se licitó el 29 de diciembre de 2005 e incluye los anteriores edificios excepto Guardería y Hotel de Pacientes.
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Dimensiones del Hospital:

-
 

200 Consultas
-79 Gabinetes de exploración
- 36 Quirófanos
-66 Boxes

 
de urgencias

-774 habitaciones más 81 en UCIs
 (1374 camas)

-Unidades de exploración:
-RMN. 3
-PET. 3
-PET-TAC
-Mamografía. 4
-Radiología intervencionista. 2
-Radiología convencional digital. 6

-Instituto de Oncología
-Urgencias: 6000m2

Moderador
Notas de la presentación
Dimensiones del Hospital

El proyecto como concreción del Programa Funcional contiene los siguientes parámetros básicos:

200 Consultas.

79 Gabinetes de Exploración.

36 Quirófanos.

66 Boxes de Urgencias.

 774 habitaciones más 81 en UCIs. (hasta 1.374 camas)

Unidades de Exploración:

    -6 salas de radiología convencional digital 

-3 salas de telemando digital

-3 TAC programados *

-3 RNM 

-1 PET-TAC

-5 salas de ecografía *

-4 mamografías

-2 radiologia intervencionista

-3 gammacamaras de medicina nuclear

Instituto de Oncología:

-3 salas de Braquiterapia

-1 Radioquirófano

-4 Aceleradores

Urgencias:

-6000 m² de urgencias con área de Radiología desplazada dentro del servicio
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Agentes :
-

 

Constructora
-

 

Dirección Facultativa
-

 

Asesoría Medioambiental
-

 

Coordinación de Seguridad y Salud
-

 

Gerencia de Proyecto
-

 

Control de Calidad de los materiales
-

 

Control Técnico de la Construcción

Moderador
Notas de la presentación
El proyecto de construcción contempla dadas las dimensiones y lo ambicioso del mismo una serie de contratos que son: 

Contr de Construcción.- Presup Licitación 377.M € y 60 meses

Contrato de Asesoría Medioambiental.-  Novedoso Con el objeto de asesorar sobre los aspectos ambientales a considerar durante la ejecu de las obra de forma que se eviten impactos difícilmente asumibles por el entorno. Pres de Licit 324.800, € 

Cont de Coordinación de Segur y Salud.-Presup de Licit 585.000, €

Contrato de Control de Calidad de los materiales.

Contrato de Dirección Facultativa.

Contrato de Gerencia del Proyecto.- También novedosos en Castilla La Mancha. Presup de Licitación: 4,2M 

Cuyo objeto es realizar el seguimiento y coordinación general del proyecto de forma que permita a la propiedad, identificar, evaluar y gestionar los riesgos existentes y minimizar su impacto para garantizar el cumplimiento de los objetivos de calidad, plazos y costes previstos en el proyecto y la puesta en servicio del nuevo hospital.

Contrato de Control Técnico de la Construcción

Todos estos agentes tienen por su independencia el control del proyecto y otorgar las garantías necesarias.

Todos estos contratos son licitados y adjudicados por SHG cuya estructura orgánica es:Presidente Ejecutivo – Consejero Delegado

Dirección de Área de Gerencia de area Juridica de area técnica. Técnico Superior Dos Administrativos
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Estructuración de la financiación

- MEF
-

 
Horizonte: 35 años

-
 

Deuda Institucional
-

 
Deuda Comercial

Poject
 

finance:

-
 

Capital: 10-30%
-

 
Deuda:  60-90% VALUE FOR MONEY

Moderador
Notas de la presentación
La financiación se estructura en base al MEF diseñado al efecto y que contempla un horizonte de 35 años.

La arquitectura financiera del proyecto contempla aparte de las aportaciones al Capital Social por parte de la JCCM, como ya se ha mencionado, evitar la concentración de riesgos por lo que la Deuda se estructura acudiendo tanto a la Deuda Institucional (Financiación del BEI) como a la Deuda comercial.

Estaríamos hablando de operaciones de financiación estructurada o “proyect finance“  que se basan en la capacidad de un proyecto de inversión para generar los flujos de tesorería suficientes que garanticen con seguridad razonable el pago de la financiación. Las características más destacadas son:

El proyecto debe generar por si solos los flujos de caja para hacer frente al pago de la Deuda.

El proyecto requiere un largo periodo de maduración con una importante inversión inicial y un elevado grado de apalancamiento

 En las operaciones de estas características la composición de la financiación es:

Capital suscrito: 10-30%

Deuda suscrita: 60-90%
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SITUACION HOY:

Moderador
Notas de la presentación
Todo el engranaje descrito hasta ahora se acaba de engrasar con la firma del acta de replanteo e inicio de la obra el 27 de marzo de 2.007y  con el vallado de la parcela, seguido del desbroce y movimientos de tierras, así como la implantación de los campamentos de obra , tanto para la DF y Gerencia de Proyecto, como para la propia UTE.

Durante el primer año de ejecución se trabaja casi exclusivamente en la retirada de suelo, alcanzándose una cifra final sup al 1.300.000 m3  transportados a vertedero. El volumen de tierra finalmente retirado, supuso aproximadamente un total de 75.000 viajes , con una media diaria de 400, y 50 camiones.

 Se encuentra iniciada la estructura de varios edificios además del vial subterráneo y galería de instalaciones, que sin formar parte de un edifico propiamente dicho sí tiene la consideración de tal,         12 grúas

Desde el punto de vista de Seguridad y Salud, es de destacar que no se haya producido ningún incidente relevante , habiéndose girado cuatro visitas a la obra por parte de la autoridad laboral competente,  que quedaron recogidas en el libro de visitas, siendo las anotaciones  de carácter menor. 
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No existe una mejor prueba de progreso de una 
civilización que la del progreso de la cooperación

John Stuart Mill 


	Número de diapositiva 1
	Número de diapositiva 2
	Número de diapositiva 3
	Número de diapositiva 4
	Número de diapositiva 5
	Número de diapositiva 6
	Número de diapositiva 7
	Número de diapositiva 8
	Número de diapositiva 9
	Número de diapositiva 10
	Número de diapositiva 11
	Número de diapositiva 12
	Número de diapositiva 13
	Número de diapositiva 14
	Número de diapositiva 15
	Número de diapositiva 16
	Número de diapositiva 17
	Número de diapositiva 18
	Número de diapositiva 19
	Número de diapositiva 20
	Número de diapositiva 21
	Número de diapositiva 22
	Número de diapositiva 23
	Número de diapositiva 24

